
Cadena Política MEX (Sitio)

2025-03-27

IECM establece topes de gastos de campaña para el Poder Judicial local
Autor: Redacción

Género: Nota Informativa

https://cadenapolitica.com/2025/03/27/iecm-establece-topes-de-gastos-de-campana-para-el-poder-judicial-local/

El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) definió los límites de gasto que podrán realizar los
aspirantes a juezas, jueces, magistradas y magistrados del Poder Judicial local, así como aquellos que compiten
por una posición en el Tribunal de Disciplina Judicial, dentro del Proceso Electoral Local Extraordinario
2024-2025.

Montos determinados por distrito electoral

Los topes de gastos personales de campaña para las candidaturas del Poder Judicial de la Ciudad de México
fueron fijados para once Distritos Judiciales Electorales Locales, que agrupan a tres distritos electorales cada uno.
A continuación, se presentan algunos de los montos asignados:

 Distrito Judicial Electoral Local 1: $135,095.89

 Distrito Judicial Electoral Local 4: $134,896.69

 Distrito Judicial Electoral Local 7: $142,056.63

 Distrito Judicial Electoral Local 9: $111,892.84

El monto asignado varía en función del territorio en el que harán campaña las candidaturas y el número de
electores dentro de cada distrito.

Tope para magistradas y magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial

Para las candidaturas al Tribunal de Disciplina Judicial, el tope de gastos de campaña será de $277,705.00 pesos.
Este monto es superior al de los Distritos Judiciales, ya que las campañas abarcarán toda la Ciudad de México.

Garantizar equidad y evitar uso excesivo de recursos

El IECM estableció estos montos con base en la normativa electoral vigente en la CDMX, así como en los
criterios de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.

Además, se determinó que los aspirantes no recibirán financiamiento público ni privado, por lo que deberán
cubrir sus campañas con recursos propios. La medida busca asegurar condiciones equitativas entre las
candidaturas y evitar el uso desproporcionado de recursos en el proceso electoral.
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